
  

a, MIES 
La Victoria, 28 de abril del 2004 

Gonzalo 
Señores: 98 222 P004 

SUPERINTEN
DENCIA 

DE COMPANIAS 

Ciudad.- Í O Y 

De mi consideración: 29 A SS 

A 
AU > - 

Lic. Luis MENA Presidente de la Compañía de Camionetas Quizacumbe CIA —Qlo 

Ltda..- tengo a bien informar que se ha realizado una sesión de participaciones
 

del 

señor socio Segundo Julio espinosa Núñez a favor del señor socio Edgar . al. 

Germánico Jiménez Jiménez, para lo cual adjunto la escritura debidamente 

certificada por el Registro Mercantil; particular que le comunico para los fines 
pertinentes. Además solici j ente la nómina actualiz lo 
socios, incluido el capital que le corresponde al señor Edgar G. Jiménez J. con 

“¿dula N* 0501541411, ya que antes de A la sesión de participaciones tenia 

  

      

un capital de $28,00 que equivalía al 6.7/%, en la actualidad quedaría con un 

capital de $56,00 que equivale al 13.4 %. 

Por la gentil atención que se digne dar a la presente, desde ya reitero en presentar 
mi agradecimiento. ? 

MN. Doris Casio. ES 

AN, Usiioioa - 204.0 Eo 

Atentamente, 

  

PRESIDENTÉ DE LA COMPAÑÍA 
DE CAMIONETAS QUIZACUMBE CÍA LTDA 
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RAZON. Con esta fecha tome nota al marge de 
partida número Dos (2) del Registro 
años dos mil, sobré la Cesión de 
que «se refiere /la escritura 
certifico en Pufili, a 21 de 

REGISTRADOR .-— ) 

     

     

  

articipaciones a 
antecede Lo 

bril del 2004. EL 

    
RAZON. .- Que con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE CAMIONETAS QUIZACUMBE 
CIA. LTDA, se margino LA CESION DE PARTICIPACIONES, de 
SEGUNDO ESPINOSA NUNEZ a favor de EDGAR GERMÁNICO 
JIMENEZ JIMENEZ, otorgada en la Notaria Primera del cantón Pujili, de 
fecha once de abril del dos mil cuatro - / 

Latacunga 23 de SO / 

 



  

  

En la Pacros wa La Victoria, perteneciente al cantón Pujilí de la provincia de 

Cotopaxi, jueves veinie y seis de febrero del año dos mil cuatro, en el domicilio de 
la Compañía ubicado en la calle Guido Hubio s/n y Adolfo Jiménez, se constiiyez 
todos los socios de la Compañía. Preside la presente junta el señor Lic. Lui 
Alfredo Mena, en vcalidad de Presidente y actúa como secretario el señor Manuel 
Serafín Caicedo Caicedo, el mismo que precede a constatar si existe quórura 
reglamentario y manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capita 

social. Ei señor Presidente manifiesta que de conformidad al Art. 238 de la ley de 

Compañias, puede constituirse en Junta General Universal de socios, para lo cual 

pone en conocimiento el orden del día acordado. Punto Único. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Todos los asistentes, por unanimidad, aceptan constituirse 

en Junta General Universal de socios y aprueban el orden del día acordado, Se 
pasa a tratar el punto único y ei señor Gerente de la Compañía pone en 

corocimiento de los presentes, que todos los socios han manifestado su voluntad de 
autorizar al socio SEGUNDO JULIO ESPINOSA NÚÑEZ,para que transfiera 
VEINTICCHO PARTICIPACIONES, de las que posee en esta Compañía a favor 

del señor EDGAR GERMÁNICO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, él mismo que ha 
manifestado que está dispuesto a cumplir con todas las Leyes y Reglamentos de la 

Compañía. Sin tener nada más que tratar, el señor Presidente da un receso para la 
redacción del Acta y relnstalada la Junta, se da lectura y es aprobada por 

u 

ES 
e
 

unenimidad por todos los socios. y Ar 

” Atentamente, E lnea Campes 
£ Pu 

  

llerco cr -- . 

Lie. L Luis Alfredo. Mé á Sr. Manuel Serafín Caicedo 

M RESIDENTE GERENTE 

RAZON: de conformidad con la facultad prevista en 

el numeral cinco del Art. 18 de la Ley Notarial: , 

CERTIFICO: que la preseñte FOTOGOPIA cs 

IGUAL a su ORIGINA: _.. « hibido sk devolvi 

pujas AL Mad ñl 

Ledo. Fernando Torres D. 

NOTARIO PRIMERO 
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RAZON: de conformidad con la facultad prevista en 
el numeral cinco el >. .” la Fey Notarial: 

    
CERTIFICO: . < DCOPIA es 

IGUAL a s. . a | «aca, se devolvió, 

puja 4-42. aby Y [Acod_ 

  

Lcdo. Fernando Torres D. 
NOTARIO PRIMERO


